
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01405 

 

Como quiera que la parte ejecutada ESPERANZA DEL PILAR 
PERICO PRIETO se notificó por aviso, sin proponer medio exceptivo 
alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 

ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan 
satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 
Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $2.281.966. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 063 fijado hoy,10 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01498 

 

Frente al poder presentado por la parte pasiva obrante en consecutivo 010 de la carpeta de 
memoriales, el despacho dispone:  
  
1. TENER por notificada a la parte demandada OTILIA DEL CARMEN LOPEZ BANDA, 
conforme lo prevé el artículo 301 del Código General del Proceso, del auto de que admitió la 
demanda de 20 de febrero de 2023. 
 

2. DEJAR constancia que la parte demandada contesto la demanda; no obstante, de 
conformidad con el artículo 384 del Código General del Proceso teniendo en cuenta que para 
ser oído debe acreditar el pago de los cánones de arriendo adeudados a la fecha, SE 
REQUIERE al demandado para que en el término de cinco (5) días, aporte prueba de la 
cancelación de los mismos, de conformidad con la norma ya citada 

  
4. RECONOCER personería jurídica al abogado JOSE FRANCISCO LOPEZ BANDA, como 
apoderado de la parte demandada, en los términos y para los efectos de mandato aportado, 
advirtiéndoseles que en adelante entran a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia 
para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado en amparo de pobreza de este Despacho, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 y 154 ibídem.  
  
Cumplido el termino otorgado al demandado, ingrese nuevamente al despacho para proveer 
lo que en derecho corresponda.  

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
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Expediente No. 2019-00763 
 

Vista las anteriores solicitudes de impulso procesal de fechas 25 de julio, 
6 de octubre, 23 de noviembre de 2022 y 13 de abril de 2023, dado que no se 

dio trámite al memorial presentado desde el pasado 24 de mayo de 2022, se 
requiere a la secretaria del Despacho para que sea más diligente con el ingreso 
de los procesos y no incurra en moras injustificadas a las peticiones de las partes 
en los procesos; asimismo, para que rinda informe dentro del proceso de la 

referencia sobre la mora presentada a fin de tomar lo correctivos 
correspondientes. 

Como quiera que la parte ejecutada CESAR AUGUSTO RONDON 
GARCIA se notificó por aviso, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de 

no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de 
nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de 
nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 
costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $3.180.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 
2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 
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Expediente No. 2019-00763 
 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el extremo demandante y una vez 

revisado el expediente se REQUIERE al GERENTE de las entidades bancarias 

BANCO POPULAR y BBVA ordenada mediante auto de 21 de agosto de 2019, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, de cabal cumplimiento lo comunicado en oficio 2956, respecto 

del decreto de EMBARGO y RETENCIÓN PREVENTIVA de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorros, corrientes y CDT donde sea titular el 

demandado CESAR AUGUSTO RONDON GARCIA. 

Lo anterior, con fundamento en que la inobservancia de la orden impartida, lo 

hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) 

a cinco (5) salarios mínimos mensuales, de acuerdo con lo indicado en el artículo 

593 parágrafo 2° del CGP. 

Por secretaría, líbrese la correspondiente comunicación y tramítese por la parte 

interesada adjuntando copia del auto que ordeno la medida cautelar, el oficio 

que comunico dicha medida. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00799 
 

1. Manifiesta la Dra. PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS, en calidad de auxiliar de la justicia, 

que no acepta el cargo como curadora AD-LITEM, por estar designada en más de 

cinco (5) procesos como curadora, allegando prueba de procesos que datan del 

2017 y 2018.  

  

2. Teniendo en cuenta lo anterior, se requerirá a la Auxiliar de la Justicia Designada, 

para que presente en el término de tres (3) días la prueba sumaria que justifique su 

relevo, esto en el sentido de que los procesos se encuentren vigentes y con 

actuaciones realizadas por la apoderada, vencido dicho termino, sin que se 

cumpla con lo requerido, deberá la designada concurrir al cumplimiento de lo 

ordenado en la actuación, so-pena de las sanciones disciplinarias establecidas, art 

48 del CGP. Librar por secretaria la comunicación para el cumplimiento de esta 

providencia.   
  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: REQUERIR a la Auxiliar de la Justicia Designada, conforme la expuesto en 

la parte motiva de esta providencia.  

  

SEGUNDO: LIBRAR por Secretaría las comunicaciones pertinentes al cumplimiento 

de la presente providencia.  

  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente Providencia a quienes corresponda conforme a la 

ley.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 
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j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00799 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso 
y lo solicitado, el Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en 
las cuentas bancarias No. 029324 y471440 que posea el demandado GYKSI JARID 
SALAZAR CORREA, en BANCOLOMBIA S.A.  

 

Limítese la medida a la suma de $ 2.400.000.oo. Ofíciese 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2019-00102 
 

 Teniendo en cuenta el pedimento del apoderado de la parte actora obrante a documento 3 
del cuaderno de memoriales del expediente, se le PÓNE EN CONOCIMIENTO por el 
parqueadero Comercializadora La Octava en el que informa que el vehículo de placas 
DNP472 quedara en custodia del señor ANCIZAR DE JESUS GARCIA VALENCIA. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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República de Colombia 
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j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00478 
 

En atención a lo manifestado en el escrito que obra a documento 4 del presente cuaderno, 
el cual se encuentra debidamente presentado y con fundamento en el artículo 1959 y s.s. 
del Código Civil, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta la Cesión 
del Crédito que en el presente asunto hace el BANCO FALABELLA S.A., a favor de 
REESTRUCTURA S.A.S., en los términos consignados en el escrito que obra a documento 
4 del expediente digital. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 
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j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00478 
 

ACÉPTESE la renuncia presentada por el abogado CESAR ALBERTO 

GARZÓN NAVAS al poder conferido por la parte ejecutante, habiéndose 

acreditado el cumplimiento de lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del 

Código General del Proceso.  

Se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 

cumplimiento a la orden impartida en la sentencia de fecha 26 de abril de 2022, 

que dispuso seguir adelante la ejecución, esto es para que proceda a liquidar las 

respectivas costas del proceso y remita de manera inmediata el expediente a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la 

encargada de continuar con el trámite de conformidad con el Artículo 8º del 

acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 
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Expediente No. 2019-00027 
 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  

asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay 

solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.- ORDENAR que por Secretaría y a costa de la parte demandada, se desglose y entregue 

el documento allegado como base de la acción, con las constancias que la obligación fue 

cancelada en su totalidad. 

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 

demandado que le corresponda.   

5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 

verificación por secretaria. 

6.-Sin condena en costas. 

ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2019-01290 
 

En atención a la petición obrante a documento 008 del expediente digital, se le 

informa al memorialista que no se accede a lo pretendido pues, comoquiera que en el 

proceso de la referencia ya se puso fin a la instancia con la sentencia que dio por terminado 

el contrato de arrendamiento y dado que ya fue entregado el inmueble no hay lugar a 

realizar manifestación alguna por el Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2019-01302 
 

 

Atendiendo a  lo  manifestado  por  el  apoderado  de  la demandante,  siendo  ello  

procedente,  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el artículo 314 del Código General del Proceso, 

el Juzgado DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso de SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    

por DESISTIMIENTO  DE  LAS  PRETENSIONES que  acá  se  presentaron. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  

asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay 

solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.-ORDENAR a costa de la parte interesada el desglose de los documentos allegados con 

la demanda, con la constancia de ley. 

4.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2019-01509 
 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  

asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay 

solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.- ORDENAR que por Secretaría y a costa de la parte demandada, se desglose y entregue 

el documento allegado como base de la acción, con las constancias que la obligación fue 

cancelada en su totalidad. 

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 

demandado que le corresponda.   

5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 

verificación por secretaria. 

6.-Sin condena en costas. 

ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2019-01601 
 

De acuerdo con lo manifestado por el apoderado del extremo ejecutante, las notificaciones 

negativas aportadas, a fin de no dilatar más el trámite que aquí se lleva, por ser procedente,  

en aplicación del artículo 293 del Código General del Proceso, se ordena por secretaria se 

proceda a la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas del ejecutado 

ANYELA PIEDAD CRUZ TORRES en virtud de lo dispuesto tanto en el artículo 108 del 

C.G.P., como en  Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, y el artículo 10 del 

decreto 806 de junio 4 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2019-01758 
 

De acuerdo con lo manifestado por el extremo ejecutado, previo a dar trámite a la solicitud 

de levantamiento de medidas se requiere para que aporte prueba del acta emitida por 

ASEMGAS por medio de la cual se aceptó el inicio del proceso de insolvencia en persona 

natural no comerciante para proceder con lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2019-01811 
 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  

asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay 

solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.- ORDENAR que por Secretaría y a costa de la parte demandada, se desglose y entregue 

el documento allegado como base de la acción, con las constancias que la obligación fue 

cancelada en su totalidad. 

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 

demandado que le corresponda.   

5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 

verificación por secretaria. 

6.-Sin condena en costas. 

ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 
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Expediente No. 2020-00615 
 

Teniendo en cuenta el escrito obrante a documento 014 del expediente 

digital, se le informa al apoderado judicial que NO SE ACCEDE A LA SUSPENSIÓN 

del proceso, debido a que el pedimento no reúne los requisitos del numeral 2° del 

artículo 161 del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 063 fijado hoy,10 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00934 
 

Teniendo en cuenta el escrito obrante a documento 04 del expediente digital, 

se le informa al apoderado judicial que NO SE ACCEDE A LA TERMINACION del 

proceso, debido a que el pedimento no reúne los requisitos del artículo 461 del 

C.G.P., ahora bien se informa que para dar trámite a la solicitud deberá clarificar si 

el proceso que aquí se termina lo hace por el pago total de la obligación o por las 

cuotas en mora, así mismo deberá clarificar a órdenes de quien deberá entregarse 

el pagare dado que en el escrito allegado menciona que fue suscrito uno nuevo por 

el mismo capital que aquí se ejecutaba sin mencionar cual sería el estado jurídico 

del pagare que aquí se estudia. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2022-01758 
 

Teniendo en cuenta los memoriales allegados a documento 009 del expediente digital, 
sobre la constancia de notificación negativa del demandado KAREN PAOLA ORTIZ 
RIVERA, a la dirección CARRERA 16 A N° 62 - 28 LA TRINIDAD de FLORIDABLANCA - 
SANTANDER, se procédase a indagar ante FUNDACION SALUD MIA entidad prestadora 
de salud en la que se encuentra afiliado el demandado  sobre el domicilio y/o residencia de 
la demandada; para tal fin, por secretaria líbrese comunicación en tal sentido, advirtiendo 
que tal información deberá ser aportada en un termino no superior a cinco (5) días, contados 
desde el recibido de la respectiva comunicación. Ofíciese. 

 
Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a disposición 
del demandante esta información, para el diligenciamiento de las notificaciones. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2022-01688 
 

Teniendo en cuenta los memoriales allegados a documento 009 del expediente digital, 
sobre la constancia de notificación negativa del demandado VALENCIA RONDON JOHAN 
BAIRON, a la dirección CALLE 74 # 23-18 DE BOGOTA, se procédase a indagar ante la 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. entidad prestadora de salud en la 
que se encuentra afiliado el demandado  sobre el domicilio y/o residencia de la demandada; 
para tal fin, por secretaria líbrese comunicación en tal sentido, advirtiendo que tal 
información deberá ser aportada en un termino no superior a cinco (5) días, contados desde 
el recibido de la respectiva comunicación. Ofíciese. 

 
Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a disposición 
del demandante esta información, para el diligenciamiento de las notificaciones. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2022-01679 
 

Como quiera que la parte ejecutada MARÍA XIMENA MESA 
PARRA se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 1.501.568. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2022-01658 
 

Teniendo en cuenta los memoriales allegados a documento 009 del expediente digital, 
sobre la constancia de notificación negativa del demandado REYES ESPEJO LAURA 
JIMENA, a la dirección a CARRERA 12 NO. 25-253 DE VILLANUEVA - CASANARE, se 

procédase a indagar ante la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. 
entidad prestadora de salud en la que se encuentra afiliado el demandado  sobre el domicilio 
y/o residencia de la demandada; para tal fin, por secretaria líbrese comunicación en tal 
sentido, advirtiendo que tal información deberá ser aportada en un termino no superior a 
cinco (5) días, contados desde el recibido de la respectiva comunicación. Ofíciese. 

 
Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a disposición 
del demandante esta información, para el diligenciamiento de las notificaciones. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2022-01346 
 

Vista las anteriores solicitudes de impulso procesal de fechas 12 de enero, 
17 de enero y 4 de mayo de 2023, dado que no se dio trámite al memorial 

presentado desde el pasado 8 de noviembre de 2022, se requiere a la secretaria 
del Despacho para que sea más diligente con el ingreso de los procesos y no 
incurra en moras injustificadas a las peticiones de las partes en los procesos; 
asimismo, para que rinda informe dentro del proceso de la referencia sobre la 

mora presentada a fin de tomar lo correctivos correspondientes. 

Ahora bien, conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que 
antecede y en virtud de lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena 
corregir el auto de fecha 24 de octubre de 2022, que libro mandamiento de pago 

en los siguientes: 

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que los numerales 
1.9 y 1.10 quedaran así: 

1.9. Por la suma de $639.500,00 M/cte., correspondiente a saldo de cuota 
extraordinaria 13050504, causadas desde en el mes de mayo de 2018, 
contenida en el documento aportado como base de la ejecución 

1.10. Por la suma de $1.280.500,00 M/cte., correspondiente a saldo de cuota 

extraordinaria 2019 13050505, causadas desde en el mes de agosto de 2019, 
contenidas en el documento aportado como base de la ejecución 

En lo demás el auto continúa incólume. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Expediente No. 2022-01329 
 

Teniendo en cuenta los memoriales allegados a documento 008 del expediente digital, 
sobre la constancia de notificación negativa del demandado JORGE ANDRES CADAMIL 
ARANGO, a la dirección CRA 25D OESTE # 8-196 de Santiago de Cali – Valle del Cauca, 

se procédase a indagar ante la EPS SURAMERICANA S.A. entidad prestadora de salud 
en la que se encuentra afiliado el demandado  sobre el domicilio y/o residencia de la 
demandada; para tal fin, por secretaria líbrese comunicación en tal sentido, advirtiendo que 
tal información deberá ser aportada en un termino no superior a cinco (5) días, contados 
desde el recibido de la respectiva comunicación. Ofíciese. 

 
Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a disposición 
del demandante esta información, para el diligenciamiento de las notificaciones. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 
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Expediente No. 2022-01236 
 

Como quiera que la parte ejecutada DIEGO FERNANDO ZAPATA 
RIVERA se notificó por aviso, sin proponer medio exceptivo alguno, amén 
de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la 
declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 
a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 
Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 472.777. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 063 fijado hoy,10 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01145 
 

Teniendo en cuenta los memoriales allegados a documento 008 del expediente digital, 
sobre la constancia de notificación negativa del demandado EIDY GARCIA CORRALES, a 
la dirección CALLE 83 # 8 N 66 DE SANTIAGO DE CALI VALLE DEL CAUCA, se procédase 

a indagar ante la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. entidad 
prestadora de salud en la que se encuentra afiliado el demandado  sobre el domicilio y/o 
residencia de la demandada; para tal fin, por secretaria líbrese comunicación en tal sentido, 
advirtiendo que tal información deberá ser aportada en un termino no superior a cinco (5) 
días, contados desde el recibido de la respectiva comunicación. Ofíciese. 

 
Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a disposición 
del demandante esta información, para el diligenciamiento de las notificaciones. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 063 fijado hoy,10 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00584 
 

Del escrito obrante a documento 016 del cuaderno de memoriales del 
expediente digital, se ORDENA a Secretaría CORRER TRASLADO a la parte 
demandante por el termino de tres (3) días, de la nulidad presentada por 
el apoderado judicial de la parte demandada, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 110 y en el inciso final del párrafo 4º del artículo 
134 del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 063 fijado hoy,10 

de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00446 
 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  

asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay 

solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 

ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 

demanda. 

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 

demandado que le corresponda.   

5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 

verificación por secretaria. 

6.-Sin condena en costas. 

ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00222 
 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  

asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay 

solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 

ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 

demanda. 

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 

demandado que le corresponda.   

5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 

verificación por secretaria. 

6.-Sin condena en costas. 

ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 
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j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00180 
 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  

asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay 

solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 

ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 

demanda. 

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 

demandado que le corresponda.   

5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 

verificación por secretaria. 

6.-Sin condena en costas. 

ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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  Bogotá D. C., Nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00133 
 

De acuerdo con lo manifestado por el apoderado del extremo ejecutante, las 

notificaciones negativas aportadas, a fin de no dilatar más el trámite que aquí se lleva, por 

ser procedente,  en aplicación del artículo 293 del Código General del Proceso, se ordena 

por secretaria se proceda a la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

del ejecutado GUSTAVO ADOLFO ZORRILLA AVILA en virtud de lo dispuesto tanto en el 

artículo 108 del C.G.P., como en  Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, y el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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